
¿Cómo denunciar? 
Se deberá llenar el acta de denuncia/reclamo de acoso 

sexual, laboral y/o discriminación arbitraria disponible 

en el sitio http://ubb.cl/861666• o bien hacer una 

denuncia verbal a la autoridad correspondiente (ver el 

siguiente punto ¿A quién denunciar?) quien deberá llenar, 

con el relato aportado, el acta mencionada. 

¿A quién denunciar? 
Cuando el denunciado y/o denunciante es funcionario/a 

académico/a o administrativo/a se deberá hacer llegar el 

reclamo aljla Director/a de Recursos Humanos. 

En el caso de que el acusado sea un/a estudiante se deberá 

presentar la queja al Director/a de Desarrollo 

Estudianti 1. 

También es posible presentar la denuncia a Rectoría o 

Prorrectoría, pero considere que la investigación se 

canalice también por los medios antes señalados. 

Una vez ingresada la denuncia, la Unidad que la ha 

recibido, cuenta con 5 días hábiles para tomar contacto 

con eljla denunciante y actuar de acuerdo a cada caso. 

Serán las autoridades que posean las potestades 

disciplinarias, quienes decidirán -de acuerdo al peso de los 

antecedentes- si las conductas denunciadas ameritan u na 

investigación su maria l. 

Previamente o en paralelo a lo anterior, la Universidad 

contará con un procedimiento complementario de� 

mediación en la resolución de conflictos. 

El proceso es confidencial y se garantiza que todas las 

partes serán escuchadas. 

¿Cuáles son las posibles sanciones si 
una persona es encontrada culpable? 
Las sanciones son las propias del Estatuto Administrativo 

• Censura • Multa

• Suspensión del empleo • Destitución 

¿Qué pasa si alguien realiza una falsa 
denuncia? 
Si se comprueba una acción maliciosa, con la finalidad de 

perjudicar la honra, dignidad y estabilidad laboral de una 

persona, la autoridad, podrá tomar las medidas 

disciplinarias correspondientes, previa investigación de los 

hechos falsamente denunciados. 

4 1 Sistema Gestión de Calidad, Vicerrectoría de Asuntos Económicos. Dirección de 

RRHH, Formularios F30200000-009. 
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